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RESPUESTA A RADICACION ENTRADA No. 2025811778

Desde Comisión de Regulación de Comunicaciones <comunicacioncrccare@crcom.gov.co> 
Fecha Jue 5/06/2025 4:10 PM
CC Comisión de Regulación de Comunicaciones <comunicacioncrccare@crcom.gov.co>;

ENVIOCORREOCERTIFICADO@CORREOCERTIFICADO-4-72.COM <ENVIOCORREOCERTIFICADO@CORREOCERTIFICADO-4-
72.COM>

RADICACION DE SALIDA No. 2025517109

Rad. 2025811778
Cod. 4000
Bogotá D.C.

ASUNTO: DERECHO DE PETICION - Contrato de arrendamiento FTTC No.71107722016 Armario No. 1293

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (en adelante, CRC), recibió su solicitud que dirige al Apoderado Especial 
de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC, y radicada en esta entidad bajo el número 2025811778, mediante cual 
solicita el retiro de equipos de telecomunicaciones y realización de reparaciones locativas en relación al Contrato de 
arrendamiento FTTC No. 71107722016, suscrito entre usted y dicho proveedor.

Inicialmente es de aclarar que la Comisión de Regulación de Comunicaciones, es el órgano encargado de promover la 
competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de posición dominante, regular los 
mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar la protección de los derechos de los usuarios; con 
el fin que la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de calidad, de las redes y los 
servicios de comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 15 de la Ley 1978 de 2019.

Antes de referirnos a su consulta, debe aclararse que la CRC, al rendir conceptos, lo hace de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, y 
según las competencias y facultades que le han sido otorgadas por el ordenamiento jurídico vigente, en particular, lo 
previsto en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019 y la legislación complementaria. De este modo, el 
alcance del pronunciamiento solicitado tendrá las consecuencias que la normatividad le otorga a los conceptos rendidos 
por las autoridades administrativas. Al respecto, se debe recordar que en la medida en que los conceptos no pueden 
analizar situaciones de orden particular y concreto, los mismos hacen referencia de manera general y abstracta respecto 
de las materias sobre las que versa su consulta.

Realizada la anterior aclaración, le indico que conforme a las funciones atribuidas a esta Entidad mediante el artículo 22 
de la Ley 1341 de 2009, la CRC NO tiene competencia para pronunciarse sobre el retiro de equipos de
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telecomunicaciones y tampoco por los daños que sean causados por el proveedor Colombia Telecomunicaciones o 
respecto de cualquier otro proveedor dentro de bienes privados, ni pronunciarse sobre las obligaciones presuntamente 
incumplidas del contrato suscrito entre usted y el proveedor de redes y servicios Colombia Telecomunicaciones.

Así pues, es de indicar que esta Comisión está facultada para expedir normas regulatorias, entre las cuales se encuentra 
el Régimen de Protección de los Derechos de Usuarios de los Servicios de Comunicaciones, compilado en la Resolución 
CRC 5050 de 2016), pero legalmente no tenemos competencia para vigilar, controlar o sancionar al proveedor de 
servicios por los motivos que expone en su comunicación.

Por lo anterior, se reitera nuevamente que la CRC no tiene ninguna injerencia directa frente a la solicitud realizada en su 
comunicación, y considerando que dirige la comunicación al proveedor de redes y servicios Colombia 
Telecomunicaciones, no lo volveremos hacer.

En los anteriores términos, damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional 
que requieran.

Proyectado por: Luz Mireya Garzón

Finalmente, le solicitamos diligenciar la encuesta haciendo click en el siguiente enlace: encuesta.
La información es muy valiosa para la CRC ya que nos permite mejorar la calidad de nuestra atención.

Le solicitamos que en caso de que requiera elevar una petición adicional sobre éste u otro tema lo realice a través 
denuestro correo institucional atencioncliente@crcom.gov.co, único correo habilitado para la radicación de 
lassolicitudes o acceda al siguienteformulario.

NOTA: Este mensaje fue enviado por el sistema de Gestión Documental de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones . Por favor no intente responder a este mensaje, dado que este buzón de correo no es revisado 
por ningún funcionario de esta Entidad.
En caso de requerir información adicional, por favor acceda al siguiente formulario.

Cordial saludo,
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https://forms.office.com/r/EAxwsDDsFx
https://tramitescrcom.gov.co/tramites/comun/guia.xhtml?tit=&subt=&tram=gOJRPmg37a6XLFeWMRLKOQ==&pr1=3578LkxQ3TO3y3t5FY9/BQ==&onA=S0etv8CCdHqPI8wYF9h5dsSezp1zdUBXQg+FLht9or295ZvNl/SBxJhC7LbUMWiV
https://tramitescrcom.gov.co/tramites/comun/guia.xhtml?tit=&subt=&tram=gOJRPmg37a6XLFeWMRLKOQ==&pr1=3578LkxQ3TO3y3t5FY9/BQ==&onA=S0etv8CCdHqPI8wYF9h5dsSezp1zdUBXQg+FLht9or295ZvNl/SBxJhC7LbUMWiV


Nota Confidencial: Esta comunicación constituye un pronunciamiento oficial de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, y esta entidad no se hace responsable por las alteraciones que pueda sufrir este mensaje después de 
su envío.
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